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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
DECRETO NUMERO 23
HACIENDA.—Admítese m u  renuncia y  nómbrase 

un sustituto.—Nómbrase primer escribiente á 
• don Sebastián Paz C.—Mándase & extender tuna 
orden de pago.—Admítese nna renuncia y  nóm
brase el sustituto.— Admítese su renuncia de 
Contador á francisco R. Balnes y nómbrase á 
Leoncio S. Valle.—Apruébase el expediente de 
medida del terreno “ lia Soledad.”—Apruébase 
una contrata de puros— Resuélvese de confor
midad una solicitud del Doctor Jesús Bendaña. 
— Apruébase el expedienté del terreno “ Tatnm- 
bla."—Resuélvese de conformidad ana solicitud 
de don Sabino Tinoeo.—Concédese dos meses de 
licencia con el medio sneldo de ley á José L- 
Jereda.—Anéxase la Contaduría de Rentas de 
Intibucá á la Administración.—Mándase ex
tender á favor del Doctor Diego Robles «1 titulo 
del terreno “ Guamiles de los Hicaqnes.” —Con
cédese dos meses de licencia con él medio suel
do de ley A don Saturnino Vargas Z.—Apruéba
se el expediente de medida del terreno “ Ju- 

' buco.”
GUERRA—Autorizase un gasto—Págase una canti

dad de dinero—Confié ten se unos grados-Reeonó- 
eese un grado—Autorízase un gasto—Nómbrase 
Cirujano dé la guarnición de La Ceiba al Dr. 
Francisco Gutiérrez—Nómbrase Fiscal del Tri
bunal Militar de este departamento al Coronel 
don Floriano Davadí—Nombrase Fiseal del Tri
bunal Militar del departamento de Santa Bár
bara al Teniente-Coronel don Angel M ena- 
Concédese un mes de licencia al Subsecretario 
de la Guerra—Se admiten unas renuncias—Nom
brando Cirujano de la guarnición de La Paz al 
doctor don José María Chóvez—Admítese una 
renuncia—Nombrando ayudantes de campo— 
Nombrando dos escribientes—Mándase dar una 
suma de dinero para lutos.

AVISOS

D E C R E T O  N.® 2Í3

pasado hayan cometido el delito de defrauda
ción fiscal sembrando clandestinamente taba
co, ó exportándolo elaborado ó en rama sin 
pagar los correspondientes derechos.

Art. 2. °— Los Tribunales respectivos man
darán poner en libertad á los reos de esos de
litos que estuviesen sufriendo condenas, y 
sobreseerán en las causas no fenecidas, sin 
que proceda la devolución del valor de las 
especies decomisadas, multas, etc., que hubie
sen ingresado en las arcas nacionales; y

Art. 3.°— Los procesados qne no quieran 
acogerse á la amnistía tienen derecho á pedir 
que el juicio continúe basta su terminación 
en todas las instancias.

Dado en Tegucigalpa, el l . °  de septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

Autorizado por el señor Presidente.
■ El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia é Instrucción Pública,
César Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. Gutiérrez.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José M. Reina.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

E. Constantino Fiallos.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Créditos Público, por la ley,
José M. Muñoz. .

E L  PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE HONDURAS, BEPÓBLICA HA

TOS DE CENTRO-AMEBICA,
Considerando: que al comenzar á regir ej 

Decreto número 114 emitido por el Congreso 
Nacional el 3 de abril próximo, pasado, ha de
jado de existir el delito de defraudación fis- 
&d por la siembra y exportación clandestina 
de tabaco qne penaban las leyes de la mate- 
ria; y

Considerando: que conforme á los princi
pios de legislación penal, ésta puede tener 
efecto retroactivo en todo lo que favorezca á 
los delincuentes, y es de conveniencia públi
ca eonceder amnistía á todos los que fuesen 
responsables de tales delitos; por tanto, de 
conformidad con los artículos 50 y IOS, inciso 
9.®, de la Constitución Política, 

d e c e e t a :
Art. 1. ° —Se otorga amnistía general á to

dos los qne antes del l . °  de agosto próximo

HACIENDA
Admítese una renuncia y  nómbrase un sustituto.

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1897.
En vista de la renuncia elevada al Poder 

Ejecutivo portel señor don Adolfo Fiallos, 
Inspector de Hacienda del departamento de 
La Paz; y siendo atendibles los motivos en 
que la funda, el Presidente del Estado 

a c u e e d a :
1. ° —Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sos servicios; y
2. °— Nombrar en su reposición al Teniente 

don Simeón Isaula con el sneldo de ley.— 
Comuniqúese.

'  B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Nómbrase primer escribiente á don Sebastián Paz C.

Tegucigalpa: 10 de marzo de IS97.
En atención á la honradez y aptitudes del 

señor don Sebastián Paz C., el Presidente 
del Estado

a c u e r d a :
Nombrarlo primer escribiente del Ministe

rio de • Hacienda y Crédito Público con el 
sneldo de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Mándase extender una orden de pago.

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1S97.
Vista la solicitud presentada al t*oder E je

cutivo por el señor Simeón Rivas, vecino de 
la Villa de Concepción, en la cual pide se le 
devuelva la suma de veintiún pesos cincnenta 
centavos, - valor en que le fué adjudicado un 
caballo como nacional que en asta pública 
fué rematado por el Administrador de Ren
tas de este departamento en 30 de mayo de 
1895, según lo demuestra con la carta, de 
venta que al efecto le extendió aquel funcio
nario, semoviente que pasó á poder del señor 
Florencio Amador, de la Villa de San Anto
nio, departamento de Comayagna, por haber 
comprobado legalmente su legítima propie
dad.

Considerando: que en virtud de la sentencia 
firme dictada por el Juez de Paz de aquella 
Villa, la devolución de la soma reclamada 
es procedente por haberse comprobado el do
minio de dicho semoviente, no tiene derecho 
el señor Administrador, y qne es un deber del 
Poder Ejecutivo acatar las decisiones dicta
das por las autoridades judiciales; por tanto, 
el Presidente del Estado

a c u e r d a :
De conformidad; mandando extender al 

señor Rivas la orden de pago respectiva.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Admítese una renuncia y  nómbrase el sustituto.

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1S97.
Vista la renuncia elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor Juan Ramón González,
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Guarda volante de la Aduana de La Ceiba; y 
siendo atendibles las razones en que la fun
da, el Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1, ®— Admitírsela; y
2. ®— Nombrar para sueederle al señor Eli- 

seo Sevilla con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito^ Público, por ministerio 
de la fey, '

José M. Muñoz.

Admítese so renuncia de Contador á Francisco R- 
Bulnes y  nómbrase á Leoncio S. Valle.

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1897.
Vista la renuncia elevada al Poder Ejecuti

vo por el Contador de la Administración de 
Rentas.de Comayagua, don Francisco R. Bnl- 
nes; y siendo justos los motivos en que la 
funda, el Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. ®— Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios que ha prestado.
2 .  ®— -Nombrar para sueederle al señor 

Leoncio S. Valle con el sueldo de ley.— Co
muniqúese

B o n il l a .
El Secretario de Estado en él Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Apruébase el espediente de medida del terreno “ La 
Soledad.”

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1897.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado “ La Soledad," com
puesto de seis mil ochocientas ochenta y  una 
guanvAnaa y  tres mil varas cuadradas, propio 
para la crianza de ganado, sito en los ejidos 
de la comprensión municipal de Villanueva, 
en el departamento de Cortés, creado por el 
Aministrador de Rentas de aquel departa
mento, en virtud de denuncio hecho por el 
señor don Nicolás Nnila G., á favor de quien 
fué rematado el doce de junio de mil ocho
cientos noventa y seis, cuyo derecho les 
corresponde á sus herederos.

Oído el Revisor Fiscal; y
Considerando: que este expediente se ha 

tramitado todo con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente del Estado, eñ ob

servancia del artículo 20 de la Ley Agraria,
ACUERDA:

1. ®— Aprobarlo, sin perjuicio de tercero.
2. ®— Que los interesados enteren en la Di 

rección General de Rentas la sama de cinco 
mil sesenta pesos noventa y siete y  medio 
centavos, valor de dicho terreno; y

3. ®— Mandar extender á favor de los here
deros del señor Nicolás Nnila G-, el corres
pondiente título de propiedad, debiendo an
tes las Oficinas Generales de Hacienda tomar 
razón de este expediente.—Comnníqnese, re
gístrese y  notifiquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Apruébase una contrata de puros.

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1897.
Vista la contrata de puros celebrada entre 

el Administrador de Rentas de Copan y la 
sociedad comercial “ Pineda y Hermano," 
el Presidente del Estado

a c u a r d a :
Aprobarla en los términos siguientes:
“ Francisco Argeñal, Administrador de 

Rentas del departamento, por nna parte, y 
la sociedad comercial “ Pineda y Hermano,”  
por otra, han convenido en reformar la con
trata fecha 17 de octubre de 1896 celebrada 
por el mismo Administrador y el Dr. don 
Rodolfo Pineda con las modificaciones si
guientes:

1. ®— La sociedad comercial “ Pineda y 
Hermano," se compromete á entregar sola
mente cuatro millones de puros de la clase y 
masera que se indican en el primer capitulo 
de la referida contrata, reconociéndole la 
Oficina de la Administración el gasto de fie- 
tes para el trasporte de la especie á esta 
Agencia.

2. ®— Quedan suprimidas las claúsnlascuar
ta y quinta de la mencionada contrata que 
imponen á los contratantes por su orden, 1» 
obligación de no comprar dicha especie á 
otras personas sino es en cierto número y á 
indicado precio, y á no vender á otras perso
nas que no sea la  Administración contratan
te la especie referida.

3. ®— El honor é intereses de ambas partes 
garantizan el exacto cumplimiento de las re
formas y  aceptación de esta contrata; en fe 
de lo cual, la suscriben en esta ciudad de San
ta Rosa, á los veintiún días del mes de enero 
de mil ochocientos noventa y siete.— (Selló) 
República Mayor de Centro-América.— Es
tado de Honduras.— Administración de Ren
tas.—  Copán.—  Francisco Argeñal. — Pineda 
y Hermano."—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho dé 

Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M . Muñoz.

Resuélvese de conformHad una solicitud del Doctor 
Jesfis Beadaña.

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1897.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el Dr. don Jesús Bendaña, de Co- 
mayagna, en que pide se le permita la im
portación de dos latas alcohol conteniendo 
diez galones, para el uso de la Botica que 
tiene establecida en Comayagua, el Presiden
te del Estado

a c u e r d a :
Permitir la introducción solicitada, previo 

pago de los respectivos derechos de importa
ción.— Comnníqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M . Muñoz.

Apruébase el expedienté del terreno “ Tatumbla.”

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1897. 
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado “ Tatumbla,”  compues- i

to de cinco mil ochocientas noventa y ocho j  
media manzanas, sito en la comprensión mu
nicipal de Santa Rita, departamento de Co
pán, creado por el Administrador de Rentat 
de aquel departamento, en virtud de denun
cio hecho por el señor Dr. don Juan Angel 
Arias, á cuyo favor fué rematado el diecio- 
cho de octubre del año próximo anterior.

Oído el Revisor Fiscal; y
Considerando: que este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente del Estado, en ob

servancia del artículo 20 de la Ley Agraria, 
a c u e r d a :

1. ®—Aprobarlo, sin perjuicio de tercero.
2. ®— Qne el interesado entere en la Direc

ción General de Rentas la suma de cinco mü 
ochocientos noventa y ocho pesos cincuenta 
centavos, importe del terreno en referen
cia; y

3. ®— Mandar extender á favor del Dr. don 
Juan Angel Arias el correspondiente títnfe 
de propiedad, debiendo antes las Oficinas 
Generales de Hacienda tomar razón de este 
expediente.— Comnníqnese, regístrese y  nó- 
tifíquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Resuélvese de conformidad una solicitad de don Sa
bino Tinoco. ^

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1897.
Vista la solicitad .elevada al Poder Ejeeai 

ti ve por el señor don Sabino Tinoco, A3ha£ 
nistrador de Rentas del departamento de Ye
ro, en qne pide licencia por seis días para 
separarse de sn empleo; el Presidente del Ea; 
tado

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo depositar Iaofi- 

cina bajo su responsabilidad en el Contado* 
de la misma don Marcelino Urmeneta-^Có- 
muniqnese.

B o n il l a .* .
El Secretario de Estado en el Despacho® 

Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muftozi

Concédese dos meses de licencia con el medio suelda 
de ley á José L. Jereda.

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1897.;
Vista la solicitud elevada al Poder E jeg* 

tívo por el señor José L. Jereda, Tenedor-<¡Í9 
Libres de la Aduana de Puerto Cortés, 
qne pide dos meses de licencia para sepa 
de sn empleo; y siendo atendibles las razones 
en qne la fonda, el Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. ®— Concedérsela con goce de medio enel

do; y
2. ®— Nombrar interinamente en sn repo® 

ción al señor Ciríaco Perdomo Velásouez cc® 
el eneldo de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a s

El Secretario de Estado en el Despecho d i 
Hacienda y  Crédito Público, por ministeno 
de la ley,

José M. Muñoz.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



ESTADO DE HONDURAS. 399

Anéxase !a Contaduría de Rentas 
Administración.

de Intibucá á la

Tegueigalpa: 22 de m am ' de 1897.
Para el mejor servicio público, el Presiden

te del Estado
a c u e r d a :

Anexar interinamente la Contaduría de 
Beatas del departamento de Intibncá á la 
Administración de Rentas del mismo, de
biendo cesar en el ejercicio de sns funciones 
-el señor Alfonso M. Banegas.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público; por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

con goce de 
meses.— Comnni-

Jíándase extender á favor del Doctor don Diego Ro
bles el título del terreno “ Guamiles de los Hica- 
ques. ”

Tegueigalpa: 22 de marzo de 1897.
Visto el e l id ie n te  de medida del terreno 

gamonal denominado “ Guamiles de los Hi 
■caques,”  compuesto de tres mil doscientas 
veintinueve manzanas y mil ochocientas cin 
«nenta - vacas cuadradas, de las cualefe Ja mi
tad es propia para la%gricultura y la otra 
para la 'cria de ganado, sito en la compren
sión municipal 4le Esquías, departamento 
de Comayagna, creado por el Administra- 
|dor de Rentas del mismo departamento, en 
virtud de dénuncfo hecho por el Dr. don 
Diego Róbtes, A  favor de quiea^Ené rematado 
«1 día tres de febrero del corriente año.

Vwtó eTdictómen del Revisor Fisca^á#
Considerando: qoe este exp ed ien te*h a  

tramitado con arreglo á las prescripciones 
legales.

Por tanto: eí Presidente del Estado, en feb-̂  
«ervancia del artídalo 20*de la Ley Agraria, 

ACUERDA:
1. °— Aprobarlo, s is  perjuicio de tercero. •
2. a— Que e l interesado entere en la Direc

ción  General de R$h£as lá suma de dos mil 
-cuatrocientos veintiún pesos ochenta y  cinco 
■centavos, valor del expresado terreno; y

3. °— Mandar extender £  favor del señor 
Dr. don Diego Robles el correspondiente tí
tulo de propiedad, debiendo anteé las Ofici
nas Generales de Hacienda tomar razón de 
■este expediente.— Comuniqúese.

k- B o n il l a .
El Secretario de Estaáí> en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Publico, por ministerio 
d e ja  ley,

„ José M . Muñón.

■Concédese dos meses c e  licencia con el medio sueldo 
- de ley 4 don Saturnino Vargas Z.

Tegueigalpa: 24 de marzo de 1897.
Vi6ta la'sé|icitad presentada al Poder Eje 

-entivo por el señor don Saturnino Vargas Z., 
Oficial de Estadística de la Dirección Gene- 

de Rentas, en lajjue pide licencü^ por 
meses con goce de sueldo para separarse 

d e  su empleo; oído el informe del Director 
General de Rentas, y siendo atendibles las 
rezones expuestas por el peticionario, el Pre

dente del Estado

^  a c u e r d a :
Conceder &  licencia referida 

medio sueldo durante dos 
quese.

B o n il l a . \
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M . Muñoz.

GUERRA

el expediente de medida del terreno 
“ Jabuco.”  '

Tegueigalpa: l  .° de abril de 1897.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado “ Jabuco,”  compuesto 
de dos mi! trescientas cincuenta y dos manza
nas y  das m i£  quinientas varas cuadradas, 
propiáé lá mayor-marte para la agricultura y  
el resto parada «rianza de ganado, si( 
la demarcación municipal de Santa Rii 
Copán, en ei departamento del mismo noffi? 
bre, creado por el Administrador de Rentas 
de aquel departamento, en virtud de denun
cio hecha por los señoree Víctor y Patricio 
Aldana.

Resalta: que terminadas las diligencias se 
guidas por el Administrador de Rentas de 
aquel departamento y remitidas al Poder 
Ejecutivo, se nombró al efecto un Revisor 
Riscal, quién al examinarlas, encontró alga 
nos errores tanto en la medida del terreno 
como en la práctica de las diligencias, por 
cuyo motivo fueron devueltas para su rectifi
cación.

Resulta: que aunque él expresado terreno 
fué denunciado y rematado á favor de loe 
señoreé Aldana el 15 de mayo de 1896, 
remate no tuvo efecto, por no haberse veril
eado con arreglo á las prescripciones legales.

Resalta: que habiéndose sabsadldo los erro
res e& referencia, se fijó una nueva fecha para 
el remate del terreno mendfenado, presentán- 
dose como goect^resf además dele*  denuncian

tes sefjajBSeépfc Jesús Echeverría y Miguel 
P. Castej^pquienes mejoraron la postura y. 
á su jfavor fué rematado el 10 de octubre de 
1896.

Visto el informe deT Revisor Fiscal; y 
Considerando: qué este expediente se ha 

tramitado con».araagfe> á derecho; por tanto, 
el Presidente del nfeaJdo

a c u e r d a :
1. °— Aprobado, sin perjuicio de.tercero.
2. “---- Que loé interesados enteren en la

Dirección General de Rentas la suma de 
% 2.958.54, valor del expresado terreno.

3. ®— Que dichos señores Echeverría y Cas- 
tejón paguen á los señores Aldana los gastos 
que hayan hecho en el denuncio del expresa
do terreno hasta el segundo remate.

4.  »— Mandar extender á favor de los seño
res M: Jesús Echeverría y Miguel P. Cas te 
jón el correspondiente titulo de propiedad, 
debiendo antes las Oficinas Generales de Ha
cienda tomar razón de este expediente.— Co
muniqúese, regístrese y  notifíquese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza un gasto.

Tegueigalpa: lo  de abril de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario de guerra 

se pague á don Santos Soto la sema de cin
cuenta y cuatro pesos, valor de 2g> ejemplares 
de Geometría, 25 ídem Aritmética- d is ien 
ta!, 19 maestras caligráficas y  2 resmas pa
pel, todÜ> lo cual se ha destinado al uso de 
los alomóos dé la Escuela de Artillería de 
esta ciudad.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado «n  el Despacho de 

la Guerra,
José M aría Reina.

Págase usa cantidad de dinero.

Tegueigalpa: 21 de abril de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que como gastó extraordinario de guerra 

se pague á don Felipe J . Mejia la suma de 
sesenta y  cuatro peSos por igual número de 
dias que ha trabajado en* la Oficina del Mi
nisterio de la Guerra, cuino empleado super
numerario, en el arreglo del Archivo qoe  
contiene los expedientes de redjamo origina* 
dos por las guerras de 1892 a 1S94.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
. E l Secretario de Estado en el Despacito dé 

la Guerra,
‘ José M aría Reina.

unos gradas.

-Tegueigalpa: 24^de abSPde 1897-$ 
En s^egción á las aptitudes de los Docto

res don  Matías Molina Milla, dop Timoteo 
R-* Miralda y don Félix -Cerna; por tanto, el 
Preeident^ *%>•

a c u e r d a :
Conferir e l grado de Teniente-Coronel ai 

señor Molina Milla, y el de Comandante X.® 
á los señores Miralda y  Cera a, á quienes 

les ^ftenderá loe despachos correspon
dientes.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, _
M aría Reina.

Reconócese un grado.

Tegueigalpa: 26 de abril de 1897. 
Con vista fiel despacho de Teniente-Coro

nel extendido por el Gobierno del Estado de 
Nicaragua á favor de don Francisco Estrada 
Rivera; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Reconocer dicho grado, debiendo exten

derse á favor del señor Estrada Rivera el 
despacho correspondiente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María Reina.
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Autorízase un gasto.

Tegucigalpa: 29 de abril de 1S97.
E l Presidente

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario de gnerriiÉ

Concédese un mea de licencia al Subsecretario de la 
Guerra.

se  pague al Comandante de Armas de JPaerto 
Cortés la jam a de .veintinriéró pesos, valor 
de  h e  medicinas suplidas*pasaos enfermos 
d e  la gaajmición de dicho puerto y el de 
© m oa, dáiante el m es 'de marzo último.—- 
Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra, ¡̂ ' -
José Ma%íh Reina.

Sómbrase Cirujano $le Ja guarnición de La Geiba al 
Doctor francisco Gutiérrez. 

i  —
■Tegacigalpar'S2 de mayo de 1S97.

E n  a f i c i ó n  á las aptitudes del Dr. don 
Francisco Gutiérrez, el Presidente 

a c u e r d a :
^Nominarlo Cirujano de la guarnición del 

puerto de Lá Ceiba, con las atribuciones 
anexas de Médico Forense, Conservador de 
la  VaeSanst é̂  Inspector de Higiene. E l nóm- 

;^^ozará¿del sueldo mensual de noventa 
pesos basta el^t¿eweta ¿y uno de julio pró- 

y de esta fesaha en adelante del que le 
corresponda^ segdt^ el grado militar • que 
tenga.— Comuniqúese.

B o n il l a . -
T E l Secretáio.de Estado en el Despacio de 
la  Guerra, .

José M aría Reina.

'3Sb ̂ Brotado fiscal del Tribtfrial Militar de este de- 
^  , partamentoAl Coronel «ton Floriano Davadí

Tegucigalp.a: 22 deJgfayo de 1897.
Encontrándose imposibIHp|o para concu- 

Trir a l T lg fcp ti Militar de este_j|eparta- 
m ento el Fiscal pPbpietario T en ^ ^ ^ C oro- 
n e l don Antonio B*Velásqnez íS |  ^ jo ha
biéndose* designado^el Suplente, qde djba 
sustituirlo, el Presidente 

*  a c u e r d a :*’
Nombrar con tal carácter ¿j*-CoroniaÍ^k)n 

íior ía n o  Davadí, quien entrai^im^ediata- 
mente al ejercicio de sus funcioSEs!.— Cómu-, 
níquese.

D iiflL L A .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
'  ffosé M aría Reina. ..

Nómbrase Fiscal dél^Tribunal Militar del departa- 
meato de Santa Bárbara al Teniente-Coronel 

; donáSifigel Mena.

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1897.
Encontrándose impedido por. motivos per

sonales «para ejercer el cargo de Fiscal del 
Tribunal Militar de Santa Bárbara el Coro
nel don Carlos González, el Presiente 

^  ' a c u r e d a :
Qne cese en dicho empleo el señor Goazá-, 

lez, nombrando ea'su reposición con tal ca- 
rácterj-al Teniente-Coronel don Angel Me
na. — Comuniqúese.

. B o n il l a ! '
El Secretario de Estado en el Despachó de 

la Guerra,
José Marca Reina.

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1897. 
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder licencia por un mes al‘Subse

cretario de Estado en el Despacho de la Gue
rra, Dr. don Julián Baires, debiendo hacer 
nso de ella desde el 15 del presente mes has
ta el 15 de junio próximo.^Comuníqitóse.

- BoaBfeá..
El Secretario^er Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José M aría Reina.

Se admiten unas renuncias.

Tegueigalpa: 1 
Estimando justos los

don Timoteo Mjét®"y 
ayudantes del Mffifotr

97. 
-.los 

Miguel A. 
& Guerra,

dan sus renuncias del empleo que han 
estado ejerciendo; por tant^ el Presidente 

a c u e r d a : *
Admitírselas, dando las. graciíp-á dichos 

señores por sus servicios.— Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

José M aría Reina. '

Nombrando Cirujano de la guarniciónde La Paz.al 
Dr. don José María Chévéz.

Tegucigalpa: l . °  de junio de 1897.
En atención á las aptitudes del Doctor don 

José María Chévez, el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrarlo Cirujano de la guarnición, de 
J La Paz, éon las atribuciones de Médico Fo- 

rqpse, Conservador de fe Vacuna é Inspec
tor de Higiene, debiendo gozar del sueldo de 
ley.— Comuniqúese,

B o n i c a . • ,
E l Secretario Estado én el Despacho de 

la Guerra, .
José M aría Reina.

Admítese tina

,p©f tanto, el

Tegucigalpa: l .°  d# junió de 1 ^ 7 .
Estimando justos Üfi motivas en que los 

señores Antonio Villela y  Vicente Flores 
fundan su renuncia delégtfpleo de escribien 
te y archi vero, respecté 
Presidente

a c u e r d a r .
■ Admitirla, rindiéndoles’iáá gracias per sus 
servicios.— Comuniqúese.

Br i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
José María Reina.

Nombrando ayudantes de campo.

Tegucigalpa: 2 de junio de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar ayudantes de campo del Ministro 

de la Guerra á los señores don Pablo E. 
Ayes y Sabino Mass, con el sueldo de ley.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, é
José María Reina.

Nombrando dos escribientes.

Tegucigalpa: 2 de junio de 1S97.
El Presltehté

ACUEPÚa :
Nombrar escribientes del Ministerio de la 

Guerra á los señores don José Centeno y  
Carlos Membre&o'Bfji bebiendo gozar del 
sueldo que fija 1 a iev.jfcC.ogioníqaese.

- . B o n il l a .
El Secretario dé Estado én el Despacho de 

la Guerra,
José M aría Reina.

Mándase dar una' suma de dmero para h tos.

Tegucigalpa: 3 de' junio de 1897.
En atención á que el soldado Basilio Ra

mírez, vecino de esta ciudad, m u íó  eh Ba
racoa, departamento de Cortés, en servicio 
del Gobierno, el Presidente 

ACUERD£¿
Que se,pague por esta Administración de 

Rentas á la señora Felicitas Ramírez, madre 
del difunto, la suma de quitup pesos, com o 
lutos que le corresponden por el motivo .''«rij 
presado.— Comuniqúese.

B oNi l l a .
El Secretario de E#ado én el'Despacho de 

la Guerra,
¿José M aría Reina.

A V I S O S

Solicitad de M a  mineral
t  díW-%.

w^ppftaBcrito. ¡Secretario de Estado en ¿l Despa
chó de Fomento y  Obras Públicas, hace saber: que 
con feqha 28 de enera-j$fel presente año, se han pre
sentadora -está Secretaría los señores d£ t J osé  A .  
G 5 °u d y  F ra m a á ^ . H p ^ e o d te e ñ o  *1 primero - 

■ ‘j  Norte-americano eh segando,-jeiSIiendo autoriza
ción para explorar nnirregiaJ f nagferalógica de, siete 
millas cuadradas PraximamifEiteí la jurisdicción 
municipal de San Litis de Balfate, departamento de 
Colón, prometiendo grafceaRer .trabajos formales de 
minería si llegan á*Segen£«ír depósitos -minerales áe 
importancia aespuéa*«4^sÉii-meses de cateo, ó de - 
agricultura si al .caberdeoesenfiempo no-encuentran 
vetas ó  placerás que merengan,, explotarse; y  o fré- 
ciendo- además pagar al Gobierno ttn 3 p .g  .sobre el 
valor que produzca la'negociación -de la propiedgtd-; 
mineral eu caso dfe vendarla á otra persotta ó atropa- 
ñía. —Lamosa de cateo solicitada comprenderá * las- 
quebradas “ Chorro”  “ Grande'’ y “ Don Alejo”  y  se li
mitará J e  la manera siguiente: Partiendo dé la que
brada “ San Luis” , al Este del nuerto dé Trfcjillo, con 
rumbo al Oriente h^ta la. quebrada del “ Chorro,”  
con distancia de una miliá; y  de «u? tres millas hacia 
el Sur hasta el cerro Uagnádo ‘ Sierro Gobiado” ; des
cendiendo en seguida margen derecha del^río^
Balfate hasta la playajS^‘Ea Cipriana,”  y£ desde aUr 
con rumbo al Nordesfe'béstá enlazar con la- quebra- 
düade “ San Luis.”  •* —-

que se pone eñ conocimiento de aqpelloé á. 
quienes pueda interesar para los fines de Igr. £

4—3 ]$. QggSSTAtmND F ialí-<«-

E1 infrascrito, AJÍñicistraSor de Rentas del de
partamento, hacé sabéstr *

Que en esta fecha se ha decretado la venta" 
ta pública del terreno.nacional denominado •■SI, 
rrizal,”  sito en esta jurisdicción, y  cuy^exíensiótt-eA 
de trescientas ochenta y  cuatro manijpiáfe v  siete va£? 
quinientas varas cuadsadas; siendo gropio para' la 
crianza de ganado. El valor del menaonaáo terreno 
es de ciento noventa y  dos- pesos treinta y  siete cen- . 
tavos^ En^onsecuefa&jms que tengan interés en 
r ~ r ñ y i i l r r T '  t i  “ii fii. j  iffltili i i fi I i oficina e l t  
veintisiete de octubre próximo s las diez de la mapa- 
ña ádtacer sus propuestas que les során admitidas 

La 'Paz: 27 de septiembre de IS97.'
3—2 José R. Valdés .

Tip. Nadonal.—3 **Avenida £ —N.° 42.
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